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Doctora  

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ  

Ministra de Educación Nacional  

despachoministra@mineducacion.gov.co  
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ASUNTO: Inquietudes y recomendaciones del SUE frente a los resultados de 

aprendizaje y la resolución 021795 del MEN de 2020. 

 

 

 

Cordial saludo respetada Ministra, 

 

Los rectores de las universidades del Sistema Universitario Estatal en el marco de las 

dinámicas y reflexiones académicas de las Universidades públicas en relación con 

los procesos de acreditación y de registro calificado en su trayectoria incremental 

de alta calidad asociada a la normatividad emanada por el MEN, evidenciamos que 

se han configurado una serie de efectos sobre el enfoque educativo y la aplicación 

de las normas vigentes, en particular  el Decreto 1330 de 2019, la Resolución 021795 

de 19 de noviembre de 2020 del MEN y el Acuerdo 02 de 2020 del CNA, que afectan 

nuestras dinámicas institucionales y sobre las cuales hemos realizado un análisis 

juicioso. 

 

En tal sentido, presentamos en anexo a esta comunicación, un documento de 

análisis sobre las normas anteriormente citadas, mediante el cual expresamos 

nuestras reflexiones e inquietudes sobre asuntos que nos preocupan como 

universidades públicas al respecto, así como algunas recomendaciones que 

consideramos esenciales para que se pueda garantizar de manera efectiva la calidad 

y la pertinencia de la educación superior del país; permitiendo que la normatividad 

se configure como una herramienta que reconozca y potencie de la complejidad y 

características de las diferentes universidades y no como un obstáculo.  

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

En tal sentido, colocamos en su consideración nuestros análisis y recomendaciones, 

para que se pueda avanzar en los ajustes y cambios que se requieren de parte de 

las universidades públicas del país. Estamos atentos de poder realizar las mesas de 

trabajo que a bien se consideren con nuestros vicerrectores académicos. 

Atentamente, 

 

  

 

 

JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO               

Rector Universidad de Córdoba                                 

Presidente SUE – Caribe - Presidente 

SUE Nacional  

 

LEONARDO FABIO MARTINEZ  

Rector Universidad Pedagógica 

Nacional     

Presidente SUE-Distrito Capital   Vice-

Presidente  SUE Nacional
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